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PRONUNCIAMIENTO Nº 001-2009/DOP
Entidad:

Dirección Regional de Salud Junín
Referencia:

Adjudicación Directa Selectiva Nº 020-2008-DIRESA JUNIN, convocada para la “Adquisición de un (01) ecógrafo modular portátil con adaptación a una computadora personal para el proyecto: Mednet en el Perú” 
1. ANTECEDENTES 

Mediante Oficio Nº 001-2008-GRJ-DRSJ-CADS de fecha 05.12.2008, el presidente del Comité Especial a cargo del proceso de selección de la referencia remitió al Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) las observaciones formuladas por la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo Nº 083-2004-PCM, en adelante la Ley, y el artículo 116° de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, en adelante el Reglamento. 

Cabe precisar que el observante presentó tres (3) observaciones, de las cuales la observación Nº 1 fue acogida por el Comité Especial, por lo que este Consejo Superior no se pronunciará respecto de ella, sin perjuicio de las observaciones de oficio que formule al amparo del literal a) del artículo 59º de la Ley. 

2.
OBSERVACIONES


Observante 

TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A.
Observaciones Nº 2 y Nº 3

Contra las especificaciones técnicas de los transductores 
En los extremos no acogidos de las referidas observaciones, el participante señala que los campos de visión requeridos para el transductor convexo y el transductor endocavitario direccionaría la adquisición a favor de una marca específica, por lo que solicita que sean reducidos a 60º y 100º respectivamente, a fin de favorecer una mayor participación de postores.

Pronunciamiento

Con respecto a la observación, cabe precisar que, tal como lo ha señalado este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos, la determinación de las características técnicas de los bienes, servicios u obras a adquirir o contratar, es de responsabilidad exclusiva de la Entidad, a través de su dependencia encargada de las contrataciones y adquisiciones, conjuntamente con el área usuaria, conforme lo estipula el artículo 12º de la Ley y el artículo 28º del Reglamento. Por tanto, se entiende que las características técnicas definidas por la Entidad obedecen a su real necesidad.
Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial señaló en el pliego de absolución de consultas y observaciones que los campos de visión del transductor convexo y el transductor endocavitario quedarían fijados en 70º y 130º respectivamente.

Asimismo, el órgano colegiado señaló en el  Informe Técnico Nº 02-2008-DRSJ-OEA/CADS, remitido a propósito de la elevación de los actuados, que, con respecto al traductor convexo, dicho equipo deberá contar con “una multifrecuencia mínima que oscile entre 3.5 y 5.5 Mhz, para poder evaluar órganos ubicados en la profundidad y superficie (llámese partes blandas) con una angulación estándar de 70º para mejorar el barrido del examen”, indicando además que dicha característica “permite al médico especialista observar partes blandas con mayor precisión y amplitud los órganos examinados, reduciendo el tiempo de exploración”.

A su vez, con respecto al transductor endocavitario o transvaginal, señaló que “debe tener como mínimo una angulación de 130º para permitir un mejor estudio de los órganos pélvicos, indicando además que “al tener una mayor visión, el transductor no requiere moverse, evitándose dolores innecesarios a los pacientes, permitiendo la verificación de áreas periféricas y reduciendo los diagnósticos erróneos”.

Por tanto, en concordancia con lo manifestado por el Comité Especial y considerando que la determinación de las especificaciones técnicas de los bienes objeto de la convocatoria es responsabilidad exclusiva de la Entidad, este Consejo Superior ha dispuesto NO ACOGER las observaciones Nº 2 y Nº 3. 

Sin perjuicio de ello, deberá registrarse en el SEACE el estudio de mercado que evidencie que existe pluralidad de marcas en condiciones de cumplir con las características técnicas observadas.

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO 

En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado, este Consejo Superior ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y su Reglamento. 

3.1. 
Modificación del calendario del proceso de selección

El Comité Especial deberá modificar las fechas de integración de Bases, de presentación y apertura de sobres y del otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar la fecha efectiva de notificación del presente pronunciamiento, así como tener en cuenta que debe mediar un lapso no menor de tres (3) días hábiles entre la fecha en que el Comité Especial notifique la integración de Bases en el SEACE y la presentación de propuestas, a tenor del artículo 99º del Reglamento.

Cabe precisar que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 107° del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases; por lo que la fecha límite prevista para acceder al registro de participantes también deberá ser modificada tomando en cuenta la nueva fecha de integración.
3.2. Límites del Valor Referencial

El artículo 33º de la Ley establece que las propuestas que exceden en más de diez por ciento (10%) el valor referencial serán devueltas por el Comité Especial, teniéndolas por no presentadas y que surtirán los mismos efectos respecto de las propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor referencial, en los casos de bienes y servicios.

En relación con dicha disposición, el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado ha emitido el Acuerdo de Sala Plena N.º 017/010 de fecha 04.09.02, a través del cual se dispone que las Bases deben establecer de manera expresa con letras y números, los límites mínimos y máximos a los que se refiere el artículo 33° de la Ley, debiendo para ello consignar dos (2) decimales. Así, en caso que la determinación de los porcentajes mínimos y máximos resulte con más de dos (2) decimales, estos deberán ser redondeados, en el caso del límite mínimo hacia el segundo decimal inmediato superior, y en el caso del límite máximo sólo hasta el segundo decimal, sin efectuar redondeo alguno. 

Al respecto, se observa que en el numeral 1.4 de las Bases la Entidad no ha calculado adecuadamente el límite máximo del valor referencial total del proceso de selección,  por lo que deberá corregirse de acuerdo con el siguiente detalle:

Dice:

	Límite máximo

	S/. 58 000,00
Cincuenta y ocho mil y 00/100 Nuevos Soles


Debe decir:

	Límite máximo

	S/. 57 999, 99
Cincuenta y siete mil novecientos noventa y nueve y 99/100 Nuevos Soles


3.2.     Sobre de propuesta técnica

El Comité Especial, con ocasión de la integración de Bases deberá efectuar lo siguiente:

3.2.1 Retirar la exigencia de presentar en el sobre de propuesta técnica la declaración jurada señalando el Código de Cuenta Interbancario (CCI), toda vez que dicho documento no tiene incidencia en el proceso de selección al estar relacionados con aspectos propios de la ejecución contractual, como el pago por el cumplimiento de la prestación, y no con la elección de la mejor propuesta. Sin perjuicio de ello, podrá requerir dicho documento al ganador de la buena pro con ocasión de la suscripción del contrato.
3.2.2 Requerir con carácter facultativo la declaración jurada de bienes elaborados en el territorio nacional en aplicación de la Ley Nº 27633 y no la declaración jurada de servicios prestados en territorio nacional, toda vez que el presente proceso ha sido convocado para la adquisición de bienes y no para la contratación de servicios.
3.2.3 Requerir con carácter facultativo la documentación destinada a acreditar el factor de evaluación denominado “Período de garantía del equipo ecógrafo ofertado”.
3.3. Factor de evaluación denominado “Experiencia en equipos médicos o    referentes a la convocatoria”
Sobre el particular, cabe señalar que el artículo 65º del Reglamento establece que la experiencia del postor se calificará  considerando el monto facturado por el postor durante un período determinado no mayor a diez (10) años a la fecha de presentación de propuestas hasta por un monto máximo acumulado equivalente a cinco (5) veces el valor referencial de la adquisición materia de la convocatoria
Al respecto, cabe señalar que en el referido factor de evaluación se ha establecido lo siguiente:

“Se evaluarán los contratos, órdenes de compra, facturas u otros documentos, referidos a la venta de Equipos Medicos relacionaos a la convocatoria, que en los últimos tres (03) años, enriquezcan la experiencia adquirida por el postor.

El puntaje se hará sobre la base de la facturación por contratos, órdenes de compra, facturas u otros comprobantes de pago, celebrados durante el período indicado. 

El postor presentará un máximo de veinte (20) documentos (contratos,  órdenes de compra o comprobante de pago(factura), en la venta de Equipos Medicos o Referente a la convocatoria y hasta antes de la presentación de la propuesta,  la que permitira evaluar de la siguiente manera, por item: 

VENTA DE EQUIPOS MEDICOS O REFERENTE A LA CONVOCATORIA EN LOS ULTIMOS TRES (03) AÑOS

	SUMA TOTAL DE LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS


	PUNTAJE TOTAL

	Hasta    S/.   100.000.00

Mas de  S/.   100.000.00  y  hasta  150,000.00 

Mas de  S/.   150,000.00 y  hasta   200.000.00

Más de  S/.   200,000.00 
	05  puntos

10  puntos

15  puntos

20  puntos” 


En principio, el Comité Especial deberá consignar con ocasión de la integración de Bases, un cuadro con los bienes qué serán considerados similares al objeto de la convocatoria, a efecto que los postores puedan formular adecuadamente sus propuestas. En este punto cabe señalar que, tal como lo ha indicado este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos
, se entiende por similar al objeto de convocatoria, todo aquello semejante, no igual, que reúna alguna o algunas de las características que definen la naturaleza de lo que se quiere contratar. 
Asimismo, deberá eliminarse la referencia a que los postores solo podrán presentar “un máximo de 20 documentos”, toda vez que el referido artículo 65º del Reglamento no establece limitación alguna respecto del número de documentos con los que se podrá acreditar experiencia, por lo que los postores pueden acreditarla con la cantidad de documentos que consideren pertinentes. 
A su vez, deberá fijarse un límite mínimo de experiencia respecto del cual se asignará puntaje, toda vez que, tal como se encuentra estructurado el presente factor de evaluación, se otorgaría cinco (5) puntos incluso a postores que no acrediten contar con ninguna experiencia, lo que no coadyuvaría a la elección de la mejor propuesta.

Finalmente, al momento de evaluar la experiencia del postor, el Comité Especial deberá tener en consideración el Acuerdo de Sala Plena Nº 010/2008.TC, emitido por el Tribunal de Contrataciones y Adquisiciones del Estado con fecha 30.06.2008, según el cual los comprobantes de pago, materia de calificación en el factor de evaluación respectivo, no requieren para su validez que se consigne expresamente en ellos su cancelación.

3.4. Factor de evaluación denominado “Tiempo de experiencia en la venta de equipos médicos”

Sobre el particular, tal como lo señalamos anteriormente, el artículo 65º del Reglamento establece que la experiencia del postor se calificará considerando el monto facturado por el postor durante un determinado período de tiempo.
Asimismo, debe tenerse en cuenta que, de acuerdo a lo establecido por este Consejo Superior en anteriores pronunciamientos
, la experiencia es entendida como la destreza adquirida por la práctica reiterada de una conducta durante un período determinado, y por lo tanto el simple transcurso del tiempo no otorga ninguna experiencia en determinada materia.
No obstante ello, en el factor de evaluación de la referencia se pretende otorgar puntaje en función a la cantidad de años que tiene el postor en el mercado, tomando como referencia la fecha de inicio de actividades consignada en el Registro Único de Contribuyentes, en la escritura pública de constitución y /o en copia de la licencia municipal de funcionamiento, lo cual no se ajusta a lo dispuesto en la normativa de contrataciones.
En este sentido, el referido factor de evaluación deberá ser retirado de las Bases, redistribuyéndose entre los demás factores. Asímismo, deberá retirarse del sobre de propuesta técnica la exigencia de documentación requerida para acreditar el cuestionado factor.

3.5. Factor de evaluación denominado plazo de entrega del equipo ecógrafo portátil
De las Bases se aprecia que no se ha fijado un requerimiento técnico mínimo para el presente factor de evaluación, no obstante que, el plazo de entrega resulta condición esencial para una eficiente ejecución contractual. Ello significa que, eventualmente, los postores no podrán ser descalificados, incluso si ofertan términos que no son acordes con las necesidades de la Entidad. En ese sentido, concierne al Comité Especial verificar con el área usuaria si corresponde establecer un determinado plazo de entrega, conforme a lo indicado en el expediente de contratación. 

3.6. Factor de evaluación denominado “Capacitación del manejo del equipo ecógrafo”
Al respecto, cabe precisar que en el factor de le referencia se ha establecido lo siguiente:

“Las empresas postoras que oferten el servicio de capacitación en general gratuita, en el  funcionamiento y manejo del equipo ecógrafo    
- Con capacitación de dos(02) días 




10 puntos

- Con capacitación de  tres(03) días 



            15 puntos

- Con capacitación de cuatro(04) días 


            20 puntos”
En principio cabe señalar que si bien resultaría congruente con el objeto de la convocatoria evaluar la capacitación en el manejo y funcionamiento de los equipos, no se advierte la razonabilidad de establecer los períodos de capacitación en días, siendo que, de acuerdo a la naturaleza de tales prestaciones, lo más conveniente sería fijarlo de acuerdo a un determinado número de horas u algún otro aspecto objetivo que el Comité Especial deberá determinar con ocasión de la integración de Bases.
Asimismo, tomando en cuenta que la capacitación está considerada en los términos de referencia, deberá precisarse en coordinación con el área usuaria de la Entidad y en concordancia con el expediente de contratación cual es la condición mínima que deben ofertar los postores a fin de no otorgar puntaje por el mero cumplimiento de un requerimiento técnico mínimo, y se detallen aspectos tales como la duración de la capacitación, la cantidad de personal la que estará dirigida, las materias o aspectos a ser desarrollados, entre otros.
Finalmente, en la medida que la capacitación, además de ser objeto de evaluación, forma parte de los requerimientos técnicos mínimos, el Comité Especial deberá requerir como documentación de presentación obligatoria en el sobre de propuesta técnica, la documentación que acredite el cumplimiento de dicha exigencia. 
3.7. Vigencia del contrato

Adecuar el numeral 3.4 de las Bases de acuerdo con lo establecido por el artículo 204º del Reglamento, precisando que el contrato tiene vigencia desde el día siguiente de la suscripción del documento que lo contiene hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.

3.8. Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE-PRE

Conforme a lo dispuesto por el numeral 6.2 de las Disposiciones Específicas de la Directiva Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE
, las Entidades del Estado se encuentran obligadas a emplear las Bases estandarizadas en los procesos de selección para la adquisición de bienes, contratación de servicios o ejecución de obras, no pudiendo modificarse las disposiciones generales bajo sanción de nulidad.

De la revisión integral a las Bases, se advierte que el Comité Especial, al elaborarlas, ha modificado disposiciones de las Bases Estandarizadas, al incorporar una proforma de contrato que no está acorde con lo establecido en la referida directiva.

En tal sentido, corresponde al Comité Especial corregir la proforma de contrato a efectos de que estas se adecuen a las disposiciones de las Bases estandarizadas. 

3.9. Absolución de consultas y observaciones

Del pliego de absolución de consultas y observaciones se aprecia que el Comité Especial precisó y/o modificó las especificaciones técnicas en distintos aspectos. Al respecto, cabe señalar que el Comité Especial carece de competencia para autorizar, de manera autónoma, la modificación de dichos requisitos, por cuanto su determinación corresponde al área de dónde provienen los requerimientos.

En esa medida, la Entidad deberá verificar, bajo responsabilidad, que las mencionadas modificaciones contaron con la autorización del área usuaria. 

4.     CONCLUSIONES

En virtud de lo expuesto, el CONSUCODE dispone:

4.1. NO ACOGER la observaciones Nº 2 y Nº 3 formuladas por la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A. contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 020-2008-DIRESA JUNIN, convocada para la “Adquisición de un (01) ecógrafo modular portátil con adaptación a una computadora personal para el proyecto: Mednet en el Perú”. Sin perjuicio de ello, deberá cumplirse con lo dispuesto por este Consejo Superior.
4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observación Nº 1 formulada por la empresa TECNOLOGÍA INDUSTRIAL Y NACIONAL S.A.  contra las Bases de la Adjudicación Directa Selectiva Nº 020-2008-DIRESA JUNIN, convocada para la “Adquisición de un (01) ecógrafo modular portátil con adaptación a una computadora personal para el proyecto: Mednet en el Perú”, en la medida que, al haber sido acogida por el Comité Especial, no se enmarca en ninguno de los supuestos de emisión de pronunciamiento previstos en el artículo 116º del Reglamento.
4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas por el CONSUCODE en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases del presente proceso de selección. 

4.4. Publicado el Pronunciamiento del CONSUCODE en el SEACE, éste deberá ser implementado estrictamente por el Comité Especial, previa coordinación con el área usuaria, en lo que se refiere a la precisión y modificación de las especificaciones técnicas, aun cuando ello implique que dicho Comité acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que se a necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 116º del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas y  observaciones, de acuerdo con el numeral 4 del Anexo I del Reglamento.

4.6. Conforme al artículo 116º del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Consejo Superior en el presente pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.
Jesús María, 05 de enero de 2009
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN

Director de Operaciones
JCMZ/.
� Ejemplos: Pronunciamiento Nº 518-2008/DOP y Pronunciamiento Nº 530-2008/DOP


� Pronunciamiento Nº 518-2008/DOP


� Aprobada mediante Resolución Nº 002-2008-CONSUCODE/PRE





